
Outlook

RE: memorial desisitimiento 2020-0164

Desde Juzgado 21 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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1 archivo adjunto (38 KB)
DESISTIMIENTO MARTHA LILIANA PEREZ .pdf;

Cordial saludo,

Se acusa recibido. Se envía al empleado encargado para el trámite correspondiente. Radicado 2020-0164

Atentamente,

Álvaro López Quintero
Citador

MENSAJE GENERAL:

Señor (a) usuario(a) con el presente confirmo recepción de su correo el cual será atendido en estricto
orden cronológico y con el fin de evitar colapsar este correo, solicitamos evitar el reenvió de los
mismos debido a que esto retrasa la atención y su respuesta.

Recuerde que el horario de atención virtual del despacho es de lunes a viernes en  de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. y si usted tiene programada audiencia, le informamos que  este
despacho se encuentra  adelantando las mismas de forma virtual a través de la plataforma Microsoft
Teams y el link de la audiencia  le será enviado previo a la misma al correo electrónico indicado en la
demanda o contestación.

Se reitera igualmente, que conforme al artículo 109 del CGP, los memoriales, incluidos los mensajes de
datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos dentro del horario laboral del
despacho, en caso contrario se entenderán recibidos al día hábil siguiente.
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Cordialmente,

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN

De: PEDRO NEL OSPINA DEDERLE <neldederle@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 26 de febrero de 2025 2:56 p. m.
Para: Juzgado 21 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: memorial desisitimiento 2020-0164
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SEÑOR  
JUEZ 21° LABORAL DEL CIRCUITO 
 MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

RADICADO: 05001310500720200017200 
DEMANDANTE: MARTHA LILIANA PEREZ  
DEMANDADO: GRUPO FAMILIA S.A  
ASUNTO: DESISTIMIENTO DE L A ACCION  
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL  
 

MARTHA LIALIANA PEREZ , mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Medellín. identificado(a) con 

cedula de ciudadanía No. 4.542.668  actuando como demandante en el proceso de referencia y 

de manera muy respetuosa acudo a los lineamientos del código general del proceso para que 

proceda a través de esta petición el desistimiento incondicional de la acción pretendida, como lo 

permite el artículo 314° Del código general del proceso.  

Reza entonces el artículo 314° del código general del proceso que se aplicaría en los siguientes 

eventos: 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no 

se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la 

sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las 

pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 

demandantes, el proceso continuará respecto de las 

pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 

 



 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de 

bienes comunes, de disolución o liquidación de sociedades 

conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, el 

desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 

demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no 

impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso. 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las 

partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus 

causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite 

de la reconvención, que continuará ante el mismo juez 

cualquiera que fuere su cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o 

municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el 

apoderado judicial y por el representante del Gobierno 

Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo. 

Razón que se cumple a cabalidad pues a la fecha de esta petición, él no se ha emitido sentencia 

que ponga fin a la pretensión incoada en el proceso de la referencia, de manera muy respetuosa 

solicito que no sea condenada en costas.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos en lo preceptuado por los Artículos 314° del código general del proceso  

 

 

 

 

 

 

 

 



Atentamente,  

 

Del señor juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LILIANA PEREZ  

 

 

 
 

PEDRO NEL OSPINA DEDERLE  

CC:98.475.979+ 

T.P N°140.853 DEL C.S DE LA J.  


